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• Las empresas adheridas a ECOVIDRIO son las relacionadas en el Anejo Vde la documentación 
que acompaña a la solicitud de renovación de la autorización. 
 
Las empresas envasadoras que lo deseen podrán formalizar su adhesión mediante un contrato, en cuyo 
caso, se comprometen a satisfacer las cantidades que les correspondan en función de los productos 
 
El listado de las empresas adheridas estará a disposición de las autoridades competentes con el fin de que 
puedan comprobar el cumplimiento de las obligaciones de la Ley por las mismas. 
 
La adhesión a ECOVIDRIO permitirá a los agentes económicos eximirse de la obligación de crear un 
sistema de consigna retornable, cediendo su representación al Sistema y permitiéndole actuar en su nombre 
y asumir sus responsabilidades en el marco de la Ley de Envases y su normativa de desarrollo, 
satisfaciendo cada uno la cuota que le corresponda en función de los envases puestos en el mercado, en 
los que figurará el símbolo acreditativo del Sistema Integrado de Gestión descrito en esta Resolución. 
 
Ecovidrio  por su parte, deberá reinvertir la cuota referida anteriormente en el pago de todos los gastos 
derivados de la recogida y tratamiento de los envases para la consecución de los objetivos indicados, sin 
obtener ningún beneficio por este trabajo, atendiendo a su carácter de entidad sin ánimo de lucro. 
 
Cuarta.- Materiales 
El material de los residuos de envases y envases usados a los que es de aplicación el sistema son los que 
están clasificados como vidrio. 
 
Quinta.- Ámbito territorial  
El ámbito territorial de actuación de ECOVIDRIO, en lo referente a la presente autorización, será la totalidad 
del territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma que se garantizará la correcta gestión de los 
residuos de envases y envases usados generados en Andalucía por los productos puestos en el mercado 
por las empresas adheridas al sistema. 
 
Sexta.- Responsabilidades del titular 
ECOVIDRIO como titular de la autorización que se concede por esta Resolución, es la entidad responsable 
de realizar las funciones y hacer frente a las obligaciones que la Ley 11/1997, de 24 de abril, y el Real 
Decreto 782/1998, de 30 de abril, atribuyen a las entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión 
de envases usados y residuos de envases, en relación a los envases de vidrio. 
 
Séptima.- Recogida y Recepción de envases 
La entidad designada para la recepción de los residuos de envases de las Entidades Locales es la propia 
ECOVIDRIO, quien asume el compromiso de garantizar el reciclado y/ o valorización de los residuos de 
envases y envases usados puestos a su disposición de dos maneras diferentes: 
 

A. La Ciudad Autónoma de Melilla es quien efectúa la recogida de los residuos de envases y, en tal 
caso, éste mismo realiza su entrega en el punto de destino acordado en las bases reguladoras del 
procedimiento correspondiente. ECOVIDRIO, quien los recibe en ese momento, adquiriendo su propiedad, 
los entrega en condiciones adecuadas posteriormente a un agente económico para su reciclado. Los 
residuos de envases se entregan a las empresas recicladoras (en ocasiones, tras un proceso de tratamiento 
previo, consistente en su limpieza y acondicionamiento). En relación a los puntos de destino, la selección 
de los contratistas de ECOVIDRIO tiene lugar conforme a un procedimiento público y concurrente, por tanto, 
dependiendo del resultado de los procedimientos de pública concurrencia, tales puntos están sujetos a 
cambios. 
 
En este caso, ECOVIDRIO financia al Ente Local por la recogida selectiva de los residuos de envases según 
lo establecido en el correspondiente convenio de colaboración.  
 
ECOVIDRIO deberá aceptar todos los residuos de envases y envases usados de vidrio de cuya gestión es 
responsable, separados por materiales, que les sean entregados por la  Ciudad Autónoma de Melilla. Como 
consecuencia de ello, en el convenio de colaboración figurará el importe de los diferentes costes adicionales 
que tenga que abonar el sistema, calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 
11/1997, de 24 de abril y su reglamento de desarrollo y tomando en consideración la disposición adicional 
cuarta de dicha Ley 11/1997. En caso de cambios legislativos que modifiquen estas normas, se revisará la 
autorización y el Convenio para que sean acordes a la legislación vigente en cada momento. 
 
En el caso que se establecieran condiciones de aceptación de los envases y residuos de envases de vidrio, 
éstas serán previamente acordadas entre las partes y estar especificadas en el convenio marco con la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

B. ECOVIDRIO realiza directamente la recogida selectiva de los residuos de envases de vidrio, 
momento en que se produce su recepción y adquisición de su propiedad. Esta recogida se realizará a través 
de aquellas empresas que, reuniendo los requisitos legales para el desarrollo de esta actividad, 
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